
INFORME ANUAL DEL COMISARIO 
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DIRECTORIO DE 

RENSU $.4. 

En cumplimiento a lo estipulado en el Artículo No. 279 de la Ley de Compañías, y su 
reglamento codificado, he efectuado procedimientos de control, dentro del marco del 
slcance de mi revisión que se explica más ampliamente en. los párrajos que siguen, 
orientados a cumplir con las obligaciones y funciones de comisario, pongo en 
consideración de los señores Accionistas, el presente Informe sobre los Estados 
Financieros correspondiente al ejercicio económico comprendido entre el 1 de Enero al 
31 de Diciembre del 2010, 

Como parte de esta revisión se efectuaron pruebas de cumplimiento con relación a las 
principales disposiciones y normas estatutarias, reglamentarias y resoluciones de la 
Junta de Accionistas y Directorio, con el objeto de verificar y examinar: 

a) El cumplimiento por parte de los Administradores de normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas. 

b) Si la correspondencia, los libros de actas de Junta General, el libro de acciones 
y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se conservan 
de corformidad con las disposiciones legales 

c) Si la custodia y conservación de bienes de la compañía son adecuados 

dj Que los Estados Financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo 
con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y surgen de los 
registros contables de la Compañía. 

El resultado de mis pruebes ro revelo situaciones. que, en mi opinión se consideren. 

incumplimientos por parte de RENSU $.A., con las disposiciones mencionadas en el 
párrafo primero, por el año terminado el 31 de Diciembre del 2010. No hubo limitaciones 

en la colaboración prestada por los administradores en relación con mi revisión o 
realización de las pruebas efectuadas. 

En base a la revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiento ningún 
asunto con respecto a los procedimientos de control interno, cumplimiento de 
presentaciones de garantías por parte de los administradores, omisión de asientos en el 

orden del día de las Juntas Generales, propuestas de renovación de los administradores y 
denuncias sobre la gestación de los administradores, que me hicieren pensar que deba 
ser informados a ustedes. 

      

    

Atentamente, ¿ZN lA Ue A 

/ ES aut 

R 
de e FA 

3 3 z 03 22M UL E 
CPA Richard González F-. Aa duero de y j 

4 Reg. No. G.11.001 tq q qu



    , REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ge Ea IDENTIFICACIÓN, Ora . e 

  

092473202-7 

de e 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR y can) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL oa CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

242-0051 0924732027 ss 
NÚMERO CÉDULA = 

GONZALEZ FIGUEROA RICHARD Ss 
RAFAEL Ss 

GUAYAS GUAYAQUIL ss 
PROVINCIA CANTÓN ES 
ETAMENDI = 

PARRA o a 

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACION SUPERIOR ESTUDIANTE E333312222 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * e GONZALEZ SUAREZ VICTOR InoceNEiO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE e FIGUEROA HERMENEJIL DO HIL JANET 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN *- 
GUAYAQUIL 

    
   

2011-02-45 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-02-15 

Po Ad 
CIRECTOR GENERA: 

PARAR DEL CEDIMADO. 
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Este documento acredita 
que usted sufragó en el 
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